
"Y. 0002 

. : CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

2 ANONIMA DENOMINADA "INMOBILIA- 

3 Ñ RIA TERRA S. Al. 

4 (Capital: 5/ 500.000,00 ).-.-.-.".=.=.=. 

5 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

6 Ecuadar, el día catorce de Marzo de mil novecientos ochenta y seis, ante 

7 mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de éste 

3 Cantón, comparecen: Doctor Ernesto Yernaza Trujillo, casado, Abogado, 

9 Abogado Vicente Quinteros Almache, casado; Juan Sernaqué Armijos, 

O lo soltero, estudiante; Andrés Rivas Murillo, soltero, Estudiante; Fernando 

13 Torres Bejerano, soltero, estudiante; los comparecientes son ecuatorianos, 

12 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

13 contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y 

14 resultados de esta Escritura a la que proceden por sus propios derechos, 

Is con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SENOR NOTARIO”:- En el Registro de    
   

   
   

  

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

ión de Compañía que se celebra, al tenor de las siguientes 

s: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

0 20 Escritura Pública por sus propios derechos, las siguientes persones 

21 ecuatorianas, meyores de edad y domiciliadas en la ciudad de Gueyaquil, 

22 señores: Doctor Ernesto Vernaza Trujillo; Abogado Vicente Quinteros 

23 Almache; Juan Sernaqué Armijos, Andrés Rivas Murillo; y, Fernando Torres 

24 Bejarano, quienes manifiestan su voluntad de constituir una Compañía 

25 Anénima, SEGUNDA: La Compañía que por este acto se constituye estará 

26 regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los Es- 

27 tatutos que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

28 “INMOBILIARIA TERRA S. 4. “ ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la 
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compañía será "INMOBILIARIA TERRÁ 5. A”.- ARTICULO SEGUNDO:- El 

domicilio principal de la compañía será la ciudad de Guayaquil, República 

del Ecuador.- ARTICULO TERCERO: OBJETO: El objeto social de la compañía 

será dedicarse a la actividad agropecuaria, a la agrícultura y ganadería en 

todas sus fases, especialmente a la cría de todo tipo de animales; y, a la 

adquisición y beneficio de bienes raices urbanos y rurales.- ARTICULO 

CUARTO:- El plazo de duración de la compañía es de cincuentg_años, 

contados a partir de la inscripción de esta Escritura en el Registro 

Mercantil.- ARTICULO GUINTO:- El capital social de la compañía es de 

Quinientos mil sucres, dividida en quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una.- Los Títulos serán suscritos por el 

Presidente y Gerente de la compañía.- Cada acción liberada de mil sucres 

derá derecha a un voto en las decisiones de la Junta General, las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.- ARTICULO SEXTO: Fara 

todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o destruccián de 

acciones, transferencia transformación, liquidación y todo aquello que 

estos Estatutos no exprese se estará a lo que dispone la Ley de 

Compañías.- Los utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado 

de las acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por cualquier motivo si la Junta General de Accionistas así lo 

determina.- El Gerente actusrá como Liquidador de la Compañía.- ARTICULO 

SEPTIMO:- La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la 

compañía y estará integrada por los accionistes de la misma legalmente 

convocados y reunidos.-ARTICULO DCTAVO:- Las Juntas Generales que son 

Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económica de la Compañía. Las Juntas Generales Extraordionarias 

  
 



010003 

” l se reunirán en cualquier época del año en que fueren convyocadas.- 

2 ARTICULO NOYENO: Las Juntes Generales serán convocadas por el Gerente o 

3 el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

4 mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días de 

5 enticipación por la menos al día fijado para la reunión con indicación de 

6 lugar, día, hora y objeto de la Junto.- ARTICULO DECIMO:- El quórum para 

7 Jas Juntas Generales será el concurrente que represente por lo menos la 

8 mited del Capital pagado en Primera Covocatoria y con el número de 

9 accionistas presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en 

0 10 la referida convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Las resoluciones de 

1) las Juntas Generales se tomarén por mayoría de votos del capital pagado 

12 concurrente a la reunión, los votos en blanco y les abstenciones se 

13 sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- Las 

14 atribuciones de la Junta General son la siguientes: A) Nombrar y remover 

15 al Presidente y Gerente de la compañía, de conformidad con la Ley y 

" 15 señalar sus cemoreracines; 9yÓmer y aprobar anualmente el Balance 

y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) Disponer el 

  

   
   

  

to de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal, 

esolver sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga 0 

20 disminución del plezo de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución 

21 anticipada de la compañía; y, F) Todas las demás atribuciones que le 

22 confiere la Ley y los presentes Estatutos Sociales.- ARTICULO DECIMO 
A RA 

23 TERCERO:- La administración y representación legal de la compañía estará 
A a a neo art - 

24 a cargé del Presidente y Gerente quienes la representarán judicial y. 

25 Extrájudicialmente en forma indistinta, durarán cinco. años.en el ejercicio 

26 de su cargo y serán elegidos por la Junta General de Accionistas.- La 

27 facultades de los administradores serán las contempladas en el artículo 

28 doscientos noventa y cinco y otros de la Ley de Compañias. - ARTICULO   
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DECIMO CUARTO: - LaFiscalización y control de la compañía estará a 

cargo de un Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quien 

tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de 

Compeñfas.- TERCERA:- El capital de la compañía ha sido totalmente 

suscrito y pagado de la siguiente manera: Doctor Ernesto Yernaza Trujillo, 

ha suscrito cien acciones de un mil sucres cada una y paga el veinticinco 

por cienta del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

cantidad de veinticinco mil sucres; Abogado Vicente Quinteros Álmache, ha 

suscrito cien acciones de un mil sucres cada una y paga el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad 

de veinticinco mil sucres; Juón Sernaqué Armijos, ha suscrito cien 

acciones de un mil sucres cada una y paga el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esta es la cantidad de 

veinticinco mil sucres; Andrés Rivas Murillo, ha suscrito cien acciones de 

un mil sucres cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de veinticinco mil 

sucres; y, Fernando Torres Bejarano, ha suscrito cien acciones de un mil 

sucres cada una y page el veinticinco par ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de veinticinco mil sucres.- 

Todo conforme consta en el certificedo de integración del Banco que se 

adjunta.- El saldo los accionistas se comprometen a pagarla en el plezo de 

doce meses a partir de la fecha de Inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantil.- El Doctor Ernesto Vernaza Trujillo queda autarizado a 

realizar las gestiones necesarias a finde que la compañía quede 

legalmente constituída, incluyendo la facultad de convocar a la Primera 

Junta General de Accionistas, así como a obtener el Registro Unico de 

Contribuyentes. Anteponga y agregue Usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de este instrumento .- 

 



ye FILANBANCO Y. 0004 
AS ECUADOR 

GUAYAGUD, 12 DE BAZO yo ¡9 06, 
Luyar y Fecha 
  

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

DR. EHNESTO VEBNAZA TRUJILLO s/. 25,000,00 
AB. VICENTE QUINTEROS ALMACIE 25.000,00 
JUAN SILRIAQUIE AMMNIJOS * 25+000,00 
ANDRES RIVAS MURILLO 25.000,00 

9 FERNANDO TORRES BiJARANO . 25.000,00 

TOTAL, ........5/+.125.000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de Ja Compañía en formación yue se denominará: 

" 

INMOBILIARÍA TERRA S.A. 

       

   

valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

a nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

£ al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

¿En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será seintegrado previa 

0 entrega tel Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 
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REPUBLICA DEL LCUADOR A 

po JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

AL FISCO RECAUDACIONES , 

  

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

a ona e catas 1 4 9 1 6 8 0       

  

  

  

       

  

  

  

  

FORM, 08 

o DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
l " TIMBRES 

É : NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD. . 

ip ERNESTO  VEKMAZA TRUJILLO ¡CUATORTANA 
, , LOUTAS No. 

- 0903338440 174774 921-230 
identidad o R.U,C, Tributaria L. Mititar P. Votación 

DOMICILIO SEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL VICIOR MANUEL RENLON | 911 
  

Provincia Ciudad Culla No, O 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje ] Licitación o Concurso OÉ 7] 

CONSPITUCION DE COMPANIA 
Nombramiento Ú OTROS. canccro 

  

Especifique 

    
        

> 
ap 7 

ERNESTO VERNAZA TRUJILLO GQUIL £ ,, MARZO ae 1988 he e 

Firma del solicitante Luga y Fecha Ge presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RUCAUDACIONES Diincncrnironmarancncnnacnnanacnrarosrrararanaenonrono   

Roviskgh Por . 
Previo mtorme del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, ravizados los archivos de Prtulos de crédito pendientes de cobra en esta Je. 
qHatura, el solicitante na consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

y 
ye 

  

>?         

  

  

d O DA 
z A ¡4 ERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADUR SELLO 

e a . DE 

y ( LA OFICINA 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

  

yo *"QCARTERA 

 



  
  

HEPUBLICA DEL ECUADOR 

v.0 
JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 

  

AL FISCO 

  

    
  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Ones Gon de ens 1491682 pe. h, SUAYAS       

FORM, 08-107 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  
    
  

  

  

. TIMBRES 
a OT, NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

. VICENTE QUINTEROS ALMACHE ECUALORIANA 

CEDULAS Na. 

0905681606 188219 L 236-470 y 

identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P. Votución 

"DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL VICTOR MANUEL HKENDON 911 

L . 1 1 ) y 
Na Provincia Ciudad Castle 

  
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viajo LU Licitación o Concurso Ol. 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

  

    

005 

    
  

  

  

Nombramiento O OTROS ocaaronannennnoncnnonsococonernn ciber rorercarircrnta ercer 
Especifique 

. 

NS 
a 
e 

e 
VICENTE QUINTEROS ALMACHE GQUIL ,6«e MARZO qu 198 6 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEriacnncannnacananoneroncenernano conan nan ranoncaroónenar 

Previo informe del Jete ue Cartera, custuuro los valonrs Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

aya el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.         Xd o MAS 
. e 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS a 5 o POR: 

¿€ SIN BORRONES-O ENMS ADU s 

eS "Ls 

á == 

  SELLO 

DE 

LA OFICINA 

  

   

    

   

    

<A 

  

    SECRETARIO L JEFEDERECAUDACIONES > 
. Q CARTERA 

 



  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dutccien General de Rentes 1491679 DE niconoccción onrncaanarinonos 

r Y, 
  

  

  

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 7 

E cl E AL FISCO RECAUDACIONES 

  
  

  
  

  

  

Z 
FORM, 08.4 

  
TIMBRES     

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

A 
a
l
a
d
a
 

Y 
E 

= EN
 

A
D
N
T
E
R
   

Í : * NQMBRE O RAZON SOCIAL 
A, 

ECUATORIANA 
CERULAS No, 

2 ed 

: 40906784335 , 155188 , 1 O5H=297 Mm 
identidad o R,U,C, 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

: GUAYAS 

L | 

Provincia 

NACIONALILAD 

JUAN  SERNAQUE  ARMIJOS 

Tributaria L. Militar P, Votación 

GUAYAQUIL VICTOR MANUEL RENLON 911 0 

Ciudad Calle No. 

  

Po
bo
va
d7
 

  

  

MOTIVO DE LA SOLICIFUD 

Viaje O Licitación O Concurso Of, [] 

  

  
CONS'1LUCION DE COMPAÑIA 

Nombramiento O OO aananen renos comorinso viorarnn in rcancnnocerserarnrs aereas 
Especifique 7 

A pos : 

ON - ss . 

JUAN SE 3 de e 1 SEHNAQUE ARMIJOS GQUIL *6 “ MARZO de 198 q 

Fuma del solicitante     Lugar y Fecna de presentación   
    La) 

(   

      
q EST ERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

¿e SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

« 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEsncnosiorcnarsirneracorasriacicin iron 
Previo inlurme del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERJIFICA: Que, revizados los archivos de Pitulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

taluba, ul syquéitante no consta coro deudor al Fisco, en esta Provincia. z 0 

NO 4 

    

  

SELLO 

    

  

0 DE 
Ss LA OFICINA 

pa UN 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
/ . Q CARTERA 

  

   



  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR AA 83 
A ul 

cp JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

- REC o ES AL FISCO AUDACIONES 

  

      

7 MINISTERIO DF FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dueccion General de Rentas       1491678 
  

LORM 08. (sl 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

  

  

  

  

TIMBRES 
Lo... . NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIMVAD 

ANDRES RIVAS MURILLO ¡CUATORIANA 
CEDULAS No, 

0909770828 532461 
La 1 [ Ñ 

Identidad o RUC, Tributaria L. Militar P, Votución 

"DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL V M RENLON 911 
L Ab a o 4 y 

Provincia Ciudad Calle No, 
  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje ) 

Nombramiento LJ 

Licitación o Concurso Of, 

  

Espucifique 

  

qe RIVAS MURILLO GQUIL > Gu. Mazo 
  

Lugar y Pecna ue presentación     
  

Fiema del solicitante 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAULACIONES DE   

  

l ádo For 
Previo mforme del Jete de Cartera, custodio los valores Exagibles y bajo su responsybiidad 

CERTIFICA: Que, revizados los dichivos de Tilulos de crédsto pendientes qe cobro en esta Je- 

A * . era el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

      
    

  

NS 
¿ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

> “SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

SECRETARIO a ACA UPALONEz 
Q CARTERA 

FU e .. 

SELLO 

DE 

LA OFICINA 

    

  

  

006



  

  

Ar 

   

PRL ICA DEL ECUADOR 

  JEFATURA 

DE - 

RECAUDACIONES 

   

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

  

  
  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
1 491681 Duveción Gentral de Rentas     

FORM, 08 - loc 
  

  
DATOS DE ¡IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
  

  

  

  

  

  

  

    

TIMBRES - 
cn , NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NACIONALIDAD 

FERNANDO TOKRES MEJARANO ECUATORIANA 
Y. CEDULAS No, 

1) “990887040 449601 ] 269-006 
: "Identidad o R.U.C, Tributaria L. Mititar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
Sl. 

> GUAYAS GUAYAQUIL VICIOR MANUEL keNDON 91 | 
1 L J L 

Provincia Clugad Culle No. 

MUTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje 0] Lacitación o Concurso Uf, E 

EN CONSTITUCIÓN DE COMPANIA 
> Nombramiento LU OU MO coco rnnnnnrnanorarnen canoa rene rara tn eran nr cto ciar ta naranna parace cansa rerio nano 

Especifique - 

FERNANDO TORRES BEJARANO GQUIL 3.6 «a MARZO, o de 1va 6 

Flrma del solicitante = Lugar y Fenha de presentación   
  

  
La JETATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

      
  

        
    

Feyisado Mor 
Previo mteme del Jete ve Cartera, custodio Jos vslores Exigibles y bajo s! pons. ' 

CERTIFICA: Que, revizados los arcbivos de Titutos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, . 0 

yo . a 

MO oRnON ES VALIDO POR QUINCE DIAS SELLO 

Re. SIN BORRONES O ENMi ; 

A A .” : mo DE 

LA OFICINA 

  

    OUEEE NE-RECAUÑACIONES 
: . QCARTERA.,   

e 
SECRETARIO 

 



  

4.0007 

of) E Vernaza T. .- Dr .Vernaza Trujilio.- Registro número trecientos 

2 ochenta y siete.- Colegio de Abogados del Guayas .- (Hasta aqui la 

3 minuta) .- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

4 contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura 

5 Pública pora que surta todos sus efectos legales.- Queda agregado a este” 
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10 

11 

12 

13 

14 Céd.U.No. 0903338440 

15 Ced.Trib.No. 174777 

1 Certif. de Yot. No. 024 7230 

17 no, 

18 - LN 
A isa 3 iso 2 . 

1 UAN-SERE AQUE-ARM(IOS 

20 Ced:U.No. 0906789335 

21 Ced, Trib. No. 255288 

22 Certif. de Yot. No. 9054-29? 

    

  

      

23 
=> ” 24 Su 

. » 
25” FERNANDO TORRES BEJARANO 

0. O090BBRO140 26  Ced. tdentí 

27 Ced.Trib.No. 439604 

28 Cert.Vot.No. 269-906: 

   
Registro el Certificado de Integración de Capital y el de no adeudar al 

EROS ALMACHE 

€d. U.No. 0705 6B1606 

Ced. Trib. No. 198247 

Certif. de Yot. No. 2 36-470 

! 

A 4 e heA PSA 

ANDRES RIVAS MURILLO | 

Ced.U.No. 0109770820 

Ced. Trib. No. 532Y61- 

Certif. de Vot. No. exooePa)o. 

Por an - 
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21 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

22 que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

23 Ca -- 

24 : 

25 

26 

27 

28 

 



      

   

       

     

    

    

    

    

    

   
   

     
     
   

      

    

“4.0008 

NOTARIA 1 DILIGE:YCIA * - En cumplimiento a lo que dispone el Artícu- 

VIGESIMA PRIMERA o , 

c 2 lo Segundo de la Resolución No. 86-2-1-1-02990, dictada - 

: 2 3 por el Intendente de Compuiilas, el 2 de Abril de 1,986, se 

1) 
= a tom8 nota de la avrobación que conticeuve dicha resolución — 

DEL CANTON . , . o 

GUAYAQUIL 5 al marcen de la Metriz de la Eserilura Pública de Coustitu 

» Marcos N : MOT - amo 
a casera 6 ción de la Companía Anónima denominada " INMCDIIIARÍA TERRA 

1 S. A.”, otorgada por aute mí, el 16 de Marzo de 1.986.-Gua- 

8 yaquil, tros de mil novecientos ochenta y sels.-      
e.” 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vie ao Prenero , 

Cantón Cuayaqul 

12 

13 

1 Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo 

15 ordenado en la Resolución No. B6-2=1-1-02990, dictada por el Inten= 

dente de Compañías, el dos de Abril del presente año, queda inacri- 

  

   
    

   
     

    

    
   

16 

2 ta esta Escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Com- 

0 2 pañín Anónima denominada "INMOBILIARIA TERRA S. As", de fojas -—= 

19 12.035 e 12.049, Número 2.708 del Registro Mercantil y anotada bajo 

20 el número (4.409 del Repertorio.- Guayaquil, ogho de Abril de mil 

21 * novecientos ochente 1 seis.» El Repistrador 

22 AB. HECTOR MIGUEL ALC ANDRABE 
Registrador Mercantil del 

23 Certificos que con fecha de hoy, he archiva, 

24 auténtica de seta escritura, en cumplimiento de lo apuesto sm el 

25 Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

posto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 9878 del 29 

  

    
      

  

   AB, HPOTOR MIGUEL A 

RKegíttrador Mercantil Cantán Guayaquil  



  

mo : - BIÉUBLICA DEL ECUADOR —* * 0, 
4 PERINTENDENCIA DE COMPARIAS *v.- 0018 

_ e”; a 

SC -DA se es 04153 4 

A 

0 : AS 
_ Guayaquil, mayo 12 de 1986 IS 

N No 

Señor 
0 GERENTE DE FILAMBANOO 

Cludad 

Señor Gerente: . 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 

: No. 3287, expedida por el señor Superinteridente de Compañías ol 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 

legal de la Conetitución de la Compañía. "INWOBILTARIA TERRA 5.4." 

Muy Atéstamente 
DIOS, PATRIA X LIBERTAD 

 


